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"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Po/(tica de Jos Estados Unidos Mexicanos· 

C. EDUARDO GONZÁLEZ CHÁ VEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
SUPER GAS DE CIUDAD JUÁREZ, S.A. DE C.V. 

PRESENTE. 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 08CI201 7G0205 

Una vez analizado y ·evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General 
de Gestión Comercial CDGGC) ac:lsé:rita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial,' de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y del Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocar-buros ('AGENCIA) del proyecto denominado ':Estación de 
Carburación Tikal, Ciudad Juárez, Chihuahua·", en lo suce·sivo el Proyecto, presentado por 
la empresa Súper,Gas de Ciud'ad Juárez, S.A. de C.V., en lo sue.esivo el Regulado, el 23 de 
agosto de 2017, qué se ubica erl Calle Tikal No: 1 330~2 , Colonia Torres del Sur, Municipio de 
Ciudad Juárez, Chihuahua. 

C O N S 1 O E R A N D 0 : 

1. Que el Regulado se dedica al expendio .al público de Gas L.P., por lo que su act ividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, ,es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, e),laluar y resolver la MIA-P del Proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a 
través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de 
obras y actividades que puedan causar desequilibrio . ecológico o 'rebasar los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 
prese'rv~r y restaurar'los ecosistemas. a fin de evitar q reducir al11 mínimo sus efectos 
negativos sobre el medio ambiente. Para ello. en los casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades. requerirán previamente la autorización en materia de 
impacto ambiental de la Secretaría: 

11. ~ ladystr!g del petróleo. petroquímica, qufmica, siderúrgica, papelera, a?ucarera, del cemento y eléctrica: 

IV. Que el artk:ulo 31 de la LGEEPA estable·ée en la fracc:i9n l,'que la realización de las obras 
y actividades a que se refieren las fracci0nes 1 a XII del artículo 28, requerirán la 
presentación de un Informe Preventivo y no una manifestación de impacto ambiental. 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprevechamiento de r.ecursos naturales y, en general, todos 
los impactos· ambientales relevantes que pue<dan producir las obras o actividades. 

V. Que el artículo 5, inciso 0 ), fracción VIII, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Proteeción al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
(REIA) establece que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 
actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretada en materia de 
impacto ambiental: 1 

i 
0) ACf(VIDADES DtL 5E010R HIDROCARBUROS: t 

o' 

IX. Cons~rucción y operación de instalaciones para transporte, alrracenamiento. distribución y expeadio 
ql púbUco de ggs..J.i.CYado de petróleo. y 

1 1 • 

VI. Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción 1 que la realización de las obras y 
actividades a que se refieren el artícl:J io S del mismo ordenamiento, requerirán la 
presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u 
otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las 
obras o actividades puedan producir. 
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VIl. Que el 24 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO 
por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiente los contenidos normativos. normas 
oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado 
de petróleo para carburación, a efe.cto de ql:Je sea procedente la presentación de un 
informe preventivo en materia de evaluadón del impacto ambiental (ACUERDO). 

VIII. Que el objetivo, del ACUE~DO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos 
normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que régulan las emisiones, 
descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. t odos 'los impactos 
ambientales relevantes q1..1e puedan producir las obras y actividade~ de las estaciones de 
gas licua'do de ~etróleo par~ carburación. a efecto de que se~ 'procedente lci' presentación 
de un informe P,reventivo ~ no manifestación de impacto ambiental. con la finalidad de 
simplificar el trámite en materia de evaluación del impacto ambiental, de confor.midad 
con el artículo l del ACUERDO. 

IX. Que en los Considerandos del ACUERDO. se establece no generar cargas adicionales a 
las que ya se e_ncuentran establ~cidas en otros ihstrumentos normativos y dar certeza 
jurídica a los solicitantes de la Evaluación del Impacto Ambiental, delimitando los 
contenidos normativos. normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las 
emisiones. descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos los 
impaCtos ambientales que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carburación y con el objeto de que los solicitantes de la 
Evaluación del Impacto Ambiental puedan presentar un Informe Preventivo. de 
conformidad con lo dispuesto en los artícvJos 31, fracción 1 de la LGEEPA; 2 9, fracción 1 

del REIA. 

X. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la 
preparación del sitio. construcción, operación. mantenimiento y 1 abandono para las 
estaciones de gas L. P. para carburación. que se pretendan ubicar en zonas urbanas o 
suburbanas y que están ¡:jermitidas dentro los programas de desarrollo urbano estatal, J 
municipal o plaJn parcial de desarrollo urbano vigentes; en el rQitículo,4 se indica que ei iP 
habrá de cumblir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y su REIA. 
particularmente lo señaladb en los artículos 3 O, fracción 111, inciso g), 31 y 3 2 del REIA. 
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XI. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones 
para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de 
petróleo, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y S inciso D), 
fracción VIII, del REIA¡ asimismo, se pr_etende desarrollar una actividad del sector 
hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lne:lustria:l y Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, al tratarse de exp·en(jio al público de gas licuado del petróleo, por 
lo que con fundamento en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industr-ial y ~e Protecci9n al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, esta DGGC pfocede a evaluar la infGrmaf=iÓn presentada para 

1 
1 1 e Proyacto·. ~ ¡ 11 • 1 1 • 

1 ,r 
1 

XII. El Regulado manifestó de manera voluntaria, que, inició obras y/ o actividades 
consistentes (j!n la construcción total del Proyecto qesde el a~o 2 o 15 e inicio de 
operaciones desde ese mismo año, ya que, cuenta con autorización previa en materia de 
impacto y ri~sgo ambiental con número de oficio DOEIA.IA.2876/ 2015, emitida por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Gobi~rno del Estado de Chihuahua el 14 
de julio de 2015, con una vigencia de un año a partir de la fecha de expedición de la 
misma, sin embargo. ésta carece de validez, toda vez que, a partir del 02 de marzo de 
2015 entró en funciones la AGENCIA, por lo que, todas las obras y/ o actividades del 
Sector Hidrocarburos p~aron a ser de competencia federal. 

Datos de identificación del proyecto. 

XIII. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 O, fracción 1 del REIA, donde se señala 
que se deberá incluir en el IP, los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y 
del respons~ble del estudio de impacto ambiental y, que de acuerdo con la información 
incluida en las Páginas 01 a 13 del Capítulo 1 deiiP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 1 

1 11 

XIV. 
1 á l I .U 1 . 1 • . 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción •11 del REIA, donde se 
establece que se deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras 

1 1 

disposiciones que regulen las emisiones,.las descargas o el aprovechamiento de recursos 
naturales, aplitables a la obra o actividad¡ asf como el 'plan de desarrollo urbano o df 
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ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se determinó lo 
siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC. 
para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

1 • 

Norma 
NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los l(mites máximos permisibles de contaminantes en 
las descargas de aguas residuales eñ aguas y bienes nacionales-. 
NOM-002-SEMARNAT -1996. Que establece los lfmltes máximos permisibles de contaminantes 
para las aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbana- o municipal. 
NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establec::e los lfmites máximos permisibles de contaminantes para 
las aguas residu~les tratadas 'que se retlsen en servicios al público. i 

NOM-004-~EMARNAT -2002. Protección ambiental.- Lod9s y biosólldos. Específicaciqnes-y lfmites 
máximos permisibles de contaminantes para si.l aproveEhamiento y disposición final. 
NOM-052-SEMARNAT -2005. Que establece las caracterfs.ticas, el wocedimiento de identificación, 

. clasificación y IÓs listados de los residuos peligrosos. ' 1 
' ' ' 

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para detefminar la incompatibilidad 
entre dos o más residuds considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM~OS2-
ECOL-1993. 
NOM-161-SEMARNAT -2011. Que establece los criterios para dasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento 
para la inciCisión o exclusión a dic;ho listado¡ asf como les elementos y procedimientos para la 
formulación de los planes de maneio. 
NOM-165-SEMARNAT -2013: Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro 
de emisiones y transferencia de contaminantes. 
NOM-086-SEMARNAT -SENER-SCFI-2005. Especificaciones de los combustibles f9siles para la 
protección ambiental. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los lfmites máximos permisibles de emisi6n de ruido 
de las fuentes fijas y su método de medición. 
NOM-059-SEMARNAT -2010. Prmección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres- categorfas de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de 
especies en riesgo. 
NOM-138-SEMA~NAT /SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2005. 
NOM-147-SEMARNAT/S$~1-2004. Que establece criterios para determinar ~as concentraciones de 
remediación de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio. cromo hexavalente, mercurio, 
nfquel plata, plomo, selenio, talio y/o vanadio. - i 

NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción. Requisitos 
técnicos mfnirr\

1

0S de seguri'dad que se deben observar y cumplir ~ el diseño y cQnstrucción de 
estaciones de ~as L.P., para cárburación con almacenamiento fijo, que se destinan exclusivamente a 
llenar recipientflS con Gas L.P. de los vehículos que lo utilizan como combustible. 
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El Regulado presentó anexo aiiP. el Dictamen Técnico de fecha 23 de agosto de 
2017 con número UVSELP-008C-003P-089-2017 del Proyecto general (civil. 
mecánico, eléctrico. seguridad y contra incendio) de una estación de gas L.P. para 
carburación. tipo B. subtipo Bl, grupo l. con la ~apacidad de almacenamiento de 
5,000 litros de agua. ubicada en Calle Tikal No. 1330-2, Colonia Torres del Sur, 
Municipio de Ciudad Juárez, Chihuahua. propiedad de la empresa Súper Gas de Ciudad 
Juárez. S.A. de C.V .• el cual fue emitido por la Unidad de Verificación No. UVSELP-
008-C y_, en el que concluye que CUMPLE con la? especificaciones de carácter 
técnico que establece la Norma OficiaJ MexitanaNQM-003-SEPG-2004. 

1 1 
b. E~ Regulado seffa~ó en las Páginas 09 a 15 del 1p, que al ~royecto -le aplica el 

Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio de Ciudad Juárez. 
Chihuahua (POETCJC), en virtud de qwe el siti0 se ubica dentro en la Unidad de 
Gestión ·Ambiental UGA JZl, con Pol(tica Ambiental de Centrq ·de Población 2007 
y un Uso Propuesto señalaclo para Desarrollo Urbano Sustentable regulado con 
criterios ecológims. 

Al respe_cto, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se determinó que las 
obras y/o actividades derivadas de la operación de una instalación relacionada con el 
sector hidro~arburos para el expendio al público de gas L.P., no se contraponen 
con la Política Ambiental del POETCJC aplicable para este Proyecto, toda vez que. 
éste se encuentra en una zona totalmente urbanizada, debiendo cumplir con los 
Criterios de Regulación Ecológica aplicables: 

- 1 ,' 

CLAVE DESCRIPCIÓN 

Du4 Los asentamientos urbanos deberán fomentarse solo dentro del cent_ro de población 

Derivado de lo anterior, el Regulado presenta wmo anexo allP la Licencia de Uso 
de Suelo con nÚmero de oficio DGDU/ LUS-3824/ 2014 asignada por la Dirección 
de Desarrollo Urbano del MuniCipio de Ciudad Juárez, ~hihuahua el 21 de 
'\O'{iembre. de 201114, en el que se describe lo siguieh~e : t1 • 

1 ,, 

"BASADO EN LA UBICACIÓN DEL PREDIO DENTRO DE VOCACIÓN COMERCIAL 
ESTA DIRECCIÓN CONSIDERA FACTIBLE LA LICENCIA DE USO DE SUELO, EN VIRTUD DE LA 
SOLICITf./D PARA EL APROVECHAMIENTO EN EL DE~ARROLLO qE LAS INSTALA ClONES 
DEDICADAS A: 

COMERCIO Y DE SERVICIOS URBANOS.- VENTA DE GAS Le" 
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Por tal motivo, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es 
aplicable durante las etapas de operación, mantenimiento y abandono del Proyecto; por 
lo que el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios 
establecidos en dicha normatividad: así como con lo establecido en el artículo 4 del 
ACUERDO, coA la finalidad de minimizar los posibles impactos ambi~ntales que pudieran 
generarse durante dichas ~tapas. 

Aspectos Técnicos '~ Ambien~les 11 ( 
' 1 ¡' 

XV. Que de conformidad con 1(!) establecido en la fracción lll .el artículo 30 del REIA, donde se 
señala que se deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad 
proyectada. el Regulado manifestó que el Proyecto consiste en la operación de una 
estación de gas L.P. para carburación, para suministrar el combustible a vehículos 
automotores del público en general, la cual cuent~ cor1 un tanque de almacenamiento de 
5,000 litros de agua de capacidad y un dispensario con una toma de .suministro, 
asimismo, contempló la construcción de oficinas, baños, zona de almacenamiento, isleta 
de suministro, banqueta. accesos y circulaciones. 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 643.55 m 2
, la cual se 

encuentra desprovista de vegetadón, toda vez que se ubica en una zona totalmente 
wrbanizada, 11:onstruida y operando desde el año 2015 . Las coordenadas geográficas del 
Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zon.1 13 - DATUM WGS84 

Vértice X y 

l . - . . 368 203 45 3 499 275 76 
2 368,231.57 . 3.4·99 257.56 
3 36'8,219.06- 3,499 238.98 
4 ' 36&.198,62 - 3.499,252.69 1' 1 

"' ' 1 
1 1 

Por otro lado, ~1 Regulado señaló en la Página 47 deiiP. en qué consistió el Programa 
General de Ttabajo. en 

1 

donde se indica que para las etapas de preparación y 
construcción se requirieron de 03 meses y, para las etapas de operación y 
mantenimiento se estima en 30 años; si embargo, esta DGGC considera otorgar para 
las etapas de operación y mantenimiento un plazo de 28 años (considerando que el 
Proyecto inició operaciones en el 2 O 1 S), contados a partir del día siguiente hábil a aquel 
en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, asimismo, se describen 
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de manera amplia y detallada las caracterrsticas del Proyecto en las Páginas 10 a 48 
del Capítulo 111 deiiP. 

En las Páginas 49 a 50, el Regulado describe las sustancias que emplea y que pueden 
impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a 
las características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas; asf 
como, estado ffsico en que se encont rará y cantidad de uso. 

Asimismo, el Regulado en las Páginas 51. a 53, de'scribe las emisiones. descargas y 
residuos cuya generación se prevé derivado de la-s obras y 1 o actividades que se llevan a 
cabo j)ara el desarrollo del Proyecto, asimismo, hace referencia a los métodos de 
estimación, los procedimientos y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado', el Regulado indicó que el Área de Influencia (Al) se determinó tomando en 
cuenta un radio de 500 m alrededor del Proyecto, el cual representa una supérficie 
78.54 Ha donde se estima que las obras y actividades tendrían unl3. influencia indirecta. 
caracterizada por asentamientos humanos con una gran dinámica s~cio-económica_ 

1 .. 1 h J 1 - 1 
1 ol 

Los aspect os abióticos que caracterizan al Al se de-s<::ribi~ron en las Páginas 70 a 82 del 
IP, asimismo, los aspectos bióticos los describió de las Páginas 82 a 86, en dond~. 
menciona que' en el predio y en su Al. no se observarbn ejemplares de flora y fauna 
silvestre que se encuentran bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT -2010. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las Páginas 118 a 119 del IP y al 
análisis realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y 
mitigación propuestas por el Regulado. son ambientalmente viables de llevarse a cabo. 
toda vez que previenen, controlan, minimizan y/'o compensan ·el nivel de los impactos 
ambientales que. fueron identificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por el 
desarrollo del Proyecto. 

Condiciones adicionales 

Toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del 
Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas1, que a la letra señala: 

(1] Segundo listado de Acdvldades Altamenie Rlesgosas. publicado en el DiariO Oficl31 efe 1¡¡ Fedtlfllcl()n f!l 4 de mayo de 1992i 

1 11 1 IIJ 1 
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' 
"Artfcu/o 4~- Las actividpdes asociadas con el manejo de sustof?(!as infla¡nables ~ e(<plosivas que 
deben coqsiderarse altamente riesgosas sobre la produccion, procesamiento, transporte, 
almacenam¡ento, uso y d,isposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se 
manejan cantidades Iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso; 

Gas lp comercial m 

El Regulado manifiesta que el Proyecto cuenta con un almacenamieAto total de 5,000 
litros de agua en un tanque de almacenamiento, lo cual equivale a 2,700 kilogramos 
de Gas L.P., por .lo que, esta DGGC determina que no se considera como una Actividad 
Altamente Riesgosa, por no enc;uadrar en el supuestG antes señalado. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispues~o en l.os artículos 2 8 fracción 11, 2 9 y 
31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio EcológicG y la Protección al Ambiente; 1°, 3 
fracciór-1 XI, inciso d), 4, S fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del 
Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Tftulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 fracción 1 Bis; S inciso 0) fracción VIII, 29 fracción 1 y 33 fracción 1 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracciór:~ XXVII, 18 fracdón 111 y 37 fracción V del 

' . Reglamento Interior 1~e la Agen'~ia Nacional de Seguridad lndust~i41 y de,Proteq.:iqn al Medio 
Ambiente del Sectqt Hiclrocarbl)ros, y en el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 
conocimiento los conter:~idos normativos. Aormas oficiales mexicanas· y otras disposiciones que 
regulan las emisiones. descargas, el ap-rovechamiento de recursos naturales y, en general. 
todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las 
estaciones de gas· licuado de petrólen para carburación, a efecto de que sea procedente la 
presentación de un informe préventivo en materia de evaluación del im¡:Jacto ambiental, esta 
DGGC 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.- Respecto a las etapas de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del Proyecto "Estación de Carburación Tikal, Ciudad Juárez, Chihuahua", con 
ubicación en Calle Tikal No. 1330-2, Colonia Torres del Sur, Municipio de Ciudad Juárez. 

[2) Se ;;pliea exel119lvamenle a actividades lndU5trialos y comerciales. 
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Chihuahua; ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción 1 de la LGEEPA; 29 
fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fracción 1 del REJA; así como a las disposiciones establecidas en el 
ACUERDO. 1 • 

1 " La presente resolución ampata el Proyecto en cuestión y se e!?'lite en ref~rencia a les ~spectos 
ambientales correspondientes a la operación. mantenimiento y abandono de una Estación 
de Gas L. P. para Carburación en zona urbar:1a, conforme a lo 'descrito en el Considerando XV 
de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de la fecha de concltJsión de la etapa 
de operación y mantenimiento del Proyecto, así como. de las fechas de inicio y conclusión de 
la etapa de abandono del mismo. conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo 
párrafo, del REIA. Pára lo cual comunic~rá por escrito a esta DGGC:: del inicio de las obras y 1 o 
actividades autorizadas, dentro de los quince <!tías siguientes a ql:Je hayan dado principio, asf 
como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince dfas posteriores a que 
esto ocurra. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de 
toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, asf como la 
demolición de las construcciones existentes. dejando el predio libre de residuos de todo tipo y 
regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el 
sitio. 

1 1 1 
Para tal efecto el Regulado debera presentar ante esta AGENCIA. un prpgrama de abandono 
del sitio par.a,su validación .,espectiva y una vez avalado, deb~rá notifica~ que dará. in icio a las 
actividades correspondiente·s a dicho programa para que la Unidad de 'Gestión¡ Supervisión, 
Inspección y, Vigilancia Comercial vNifique su cumplimiento,. debiendo presentar el informe 
final de abandono y rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con 
autorización en materia de impacto ambtental. esta resolución no exime al Regulado del cabal 
cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos 
Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus 
facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y 
penales que resulten aplicables. 
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Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto 
ambiental emitida por la autoridad competente. podría ser acreedor a cualquier de las. 
sanciones previstas en las disposiciones aplicables; por 10 que el plazo para ejecutar las obras y 
actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la presente resolución, 
comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta-efecto_ 

CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad 
no contemplada en la: información remitida o en el ca.so de que alguna modificación del Proyecto, 
no contemple o rebase las especificacicmes de éstas. e'l Regulado deberá presentar la 
información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los cambios 
decididos. no causarár-1 desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones 
establecidos en las c;lisposiciom;s jurfdicas relativas a la pr:otección al arpbiente que le sean 
aplicables, con al menos 2 O clías hábiles de anticipaci6r1 a la ejecución de las mismas. 

• 1 

QUINTO.- La presente resoluci{>n sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre ~¡ o lo.s ¡'ecosistem~s~3 1 de los que forma. pa.rte el sitio' del ,Proyecto y su Al. que 
fueron descntas en ~IIP, preser¡tada, conforme a lo 1nd1cado en el art1culo 30 de la LGEEPA, 
por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de 
Qbw. ya que las mismas son competencia de las instanc:ias municipales. de conformidad con 
lo dispuesto en la (c¡mstituciones Polfticas Estatales. así como en la legislación orgánica 
municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, d~ las entidades federativas_ 
Asimismo, la presente resoh:Jción no reconoce o valida la leg(tjma propiedad y/o tenencia 
de la tierra; por lo que. quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las 
autoridades federales, estatales y m_unic1pales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido. es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad ae los per-misos. ~utorizaciones. 
licencias, dictámenes que sean necesarias ¡Dara su realización, mnforme a .las disposiciones 
legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente 
resolución. En particular deberá contarse con un Dictamen técnico vigente emitido por una 
Unidad de Verificación con acreditación y aprobación vigente que avale que el Proyecto 
cumple con la NOM-003:_SEDG-2004 para la etapa de operación. 

' 1 

' 1 
1 , .. 1 ' 1 

[3) EcoSistema.· Unidad funcional bpslca da Interacción dO los org¡¡nlsmos lllvD!I entra si y da éstos con el ambiento, on un espacio y tlampo daferminado&, (art, 3, 

fracción Xlll, de la LGEEPA) 1 j., 
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La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley. 

Asimismo. el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos. para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección 'a! Medio Arrbiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público · de Gas Natural, Distrib(..fción y Expendio al 
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, p'ublicadas en'tel Diario Oficial de la 

d 
1 ~ 

Federación el 16 de junio de 2 O 17, e conformidad con el ptograma que al efecto expida la 
AGENCIA. ' 

1 1 ' 

SEXTO.- La presente resslución a favor del Regulado es personal. Por lo que. en caso de 
cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segund0 párrafo del REIA, el 
Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de 
Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-
017. . 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estri0ta en materia de impacto ambiental. Se hace 
del conocimiento del Regulado. que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es 
responsable objetiyamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos 
peligrosos. con independencia de que un tercero ajeno b uno relacionado con el t itular de la 
presente autorizaci6n, ocasione daños al ambiente. a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial. que se relaCionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitiga~i?n, restaur~ci~n y control se todos ~quellos impados an:?ienfales atribuibles a la 
operac1on y, 11Janten1~1ento1 gel Proyecto. descntos en la docú~entaCion p'resent~da en ei iP. 

1 ,, 

OCTAVO.- S,e hace del conocimiento del Regulado, que la pr~sente resolución es emitida, con 
motivo de la aplicasión de la LGEEPA. su REJA, el ACUERDO y las demás previstas en otras / 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser'impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artfculo 176 de la LGEEPA; mismo que podrá ser / 
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presentado dentro del término de quince dfas hábiles contados a partir de la formal 
notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar el contenido de la presente resolución al C. Eduardo González Chávez 
en su carácter de Representante Legal de la empresa Súper Gas de Ciudad Juárez. S.A. de 
C.V., de conformidad con el artículo 35 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

' 

'" ' 1 

lng. Carlos de Regule.s Ruiz Funes.· Director Ejecutivo de la ASEA.· Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

lit. Alfredo Orellana Moyao.- Jéfe de la Unidad de Asuptos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supérvlsi~n. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para 
conocimiento. ' 

Expediente: OBCI2017G0205 
Bitácora: 09/IPA0399/08/17 

,, 
1 ,, , .. 

' 1 

MVAG/S~V { 
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